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PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 253

ÚNICO. Se reforman las fracciones I, II y III del artículo 179 del Código Penal para
el Estado de Michoacán, para quedar como sigue:

CAPÍTULO II
DISCRIMINACIÓN

Artículo 179. Discriminación
Se impondrá de seis meses a tres años de prisión o de cincuenta a doscientas
días multa y de cien a trescientos días de trabajo a favor de la comunidad, a
quien por motivo de género, edad, estado civil, embarazo, raza, procedencia
étnica, idioma, religión, ideología, preferencia sexual, color de piel, nacionalidad,
origen, posición social, trabajo, profesión, posición económica, discapacidad,
características físicas, estado de salud o cualquier circunstancia que atente
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o afectar los derechos o
libertades de las personas:

I. Provoque, degrade, intimide o incite al odio o a la violencia hacia alguna
persona o grupo de personas;

II. Niegue u obstaculice un servicio o una prestación a la que tenga derecho
alguna persona o grupo de personas;

III. Veje o excluya a alguna persona o grupo de personas; o,

C O N T E N I D O
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IV. Niegue o restrinja derechos laborales.

Este delito se perseguirá por querella.

T R A NS I T O R I O

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
23 veintitrés días del mes de Noviembre de 2016 dos mil
dieciséis

ATENTAMENTE.- "SUFRAGIO EFECTIV O. NO

REELECCIÓN".- PRESIDENTE DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. PASCUAL SIGALA PÁEZ.- PRIMER
SECRETARIO.- DIP. WILFRIDO LÁZARO MEDINA.-
SEGUNDA SECRETARIA.- DIP. MARÍA  MACARENA
CHÁVEZ FLORES.- TERCERA SECRETARIA.- DIP .
BELINDA ITURBIDE DÍAZ. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 08 ocho días del mes de Diciembre del año 2016 dos mil
dieciséis.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO
AUREOLES CONEJO.- EL SECRETARIO DE
GOBIERNO.- LIC. ADRIÁN LÓPEZ SOLÍS.-  (Firmados).


